
.Año :XLV.-I;l. O. núm. 1137. 1rartes, 6 de dici('mhrc de 1932 Tomo ¡V.-Pág. 481

"DIARIO OFICIAL
. (L'

-1b0 .,

,ri .,.:; >1 Í:

·',:!l ' ...

DEL

MINISTERIO~DE LA aUERRA



6 de diciembre de 1932 D. O. núm. 287

dia 2H de jun~o de 1918. que separó
del servicio acti,'o al coronel de Es
tado Mayor D. Manuel García Mo
rales, y visto igualmente cuanto dis
pone el artículo s~timo de la ley
de 16 de abril del corriente año
(D. O. núm. 91), se publica a con
tinuación el referido fallo:

"Visto este explX\ien'te incoado a
instancia de D. Manuel García Mo
raies contra el fallo dictado con fe
cha 28 de Junio de 1918 por el Tri
bunal de Honor constituído en Ma
drid, por el que se declaró separado
del servicio a aquél, y siendo 'Ponente
D. Vicente Cres.po Franoco, y

Considerando: Que, ante todo, es
prec:so sentar como premisa básica
e inconcusa que la ley de 16 de abril
último, otcrgando el ejercicio de la
acción revisora contra los fallos d.e
los extinguidos Tribunales de Honor
regulados por el Código de Justicia
M ¡litar, en su articulo tercero, titu
lo 25 del tratado tercero, confiere a
éste eSlpecial encargo de llevar a de
bido término su efectividad y cwn·
plimiento, a rJ1lplia S facultades para
fOl1mar su e5'tado de conciencia li
hremente, al objeto de .poder deter
minar en cada caso cuándo procede
confirmarlos () anularlos en vista de
la información practica<la, ún~co P'Un
to de mira del que tiene que partir
ine.ludiblemente para C'Stim.ar o no
justificados 105 motivos o causas que
se invoquen por los recurrentes para
fundamentar la ilega,lidad o error del
prolJUonciaaniento impugn<ado. sin que,
por tanto, tenga que atemlPerarse es
ta resolución a 10 que taxativamente
prescribe el título 22 del tratado ter
cero del referido CueI1Po legal, sino
tan solo al resa~ta<J,o que arrojen
aqudlas probanzas, tamizadas en los
dictados de esos sacro'sant06 prinoCÍ
pio!l de rectitl\ld e imcparcialidaJd, que
son símbolos de ¡:a excelsa función
de La Adrnini,stración d-e Justicia.

,Congideran.¡Jo: Que, asimismo, con.
viene dejar consignado, a u.\teriores
efectos, que el precepto de los extin
guidos Tribuna1e,s de Honor,con
arreglo al esrpíritu y tér,mi.nos en que
aparecían, desenvueltos, en e.\ repetido
Cód,igo de JUtsticia Mi1~tar, se carac
terizaba por su actuación rálpida y
de inusitada díl'i,gencÍ'a, para evitar
que la más pequefía mácula ¡pudiera
emlJ)añar la honorabiilidad de los or
ganismos militare's, a fin de que no
sufrieran merma ni relajaci6n abgll1na
en gU esu>íritu de d:i'sci¡>lína y concep
tuación' social, tan indispen'5ab.le ¡><a
ra el cum¡p.Hmiento de sus elevados
destino<s, s,in otra cort~i'sa para su
funcionamiento, a,¡parte de las forma
lcs, que la de I:taber transcenJdJído al
dominio públko, el he,clto que te juz
J{asc deshonroso, con lo cual se po
ne de relieve que si sl1' finallidaod <eu
loable y francamente enal1tecedora,
rcopresentaba, en camibio, un, v~road,e
ro peligro ,por fa.lta de ,la debida fu,n
ci6n dClPur¡¡dora y de bas justificado
ne9 precis,as clllPaces de formar Ultl
juicio con DS ,probabnidades, 'C!e
acierto y vero,símilitud que el inspi
rado por s,imrples noticias, máe o me-

. ~

BU" ~·aga..; (l tcnden<ci",;a", y casi sielll-¡ ¡¡"rcía Moral'<'.;. por .;u intervención ~
pre lllcol1lij>lctas, cuando no confusas., en los hechos que se le atribuian. rl.

Considerando: Que esto sUlPuesto, Con'5M1erando: Que entre esos me-~
examinado el fallo recurrido, d~ct.ado dios. probatorios lleyados a la infor
por el Tribunal de Honor en 28 de maclón de referenCIa, sobresale por
junio de 1918, en el que se declaró lo que en sí sIgnifilca y tiene de tras
que la con<lu<:ta del coronel de Esta- ceooente en el ámbito del eLerecho
do Mayor D. Manuel Garcia Morales procesal, al hallarse adornoado de los
era deshonrosa y manchaba el buen atríbutos de la santídad de cosa juz
nombre de.\ Cuerpo a que pertenecía, gada, la s~ntencia de la Sala segun-
y contrastados los fundament06 que da d'el Tnfmnal Supremo de 23 de
:e sirvieron de apoyo y cimentación noviembre de 1920, recaída en la cau-
con los demás elementos de juicio sa incoada para el esclarecimiento de
a¡portados al expediente informativo, los hechos imputados al señor Gar-
se advierte que por aquella época cía Morales, que eran, en definitiva,
pesaba sobre dicho señor cierto am- los mismos que hahían servido de
biente a'OUsatorio doe gran persisten- base a: fallo contra el que se recurre,
c:a y dens:dad, que lo presentaba an- y que en sin tesis consistían en que
te e1 dominio público como uno de éste y les demás señores que regian
los presuntos responsables de las la ksociación "Los Previsores del
irregularLdades al .pare':'er delictuosas. Porvenir" haibían distraido del C'4lita;
obs.ervad~s en ia a<J:ninistración de la I¡nali~nabte de la misma d;termina~a
entIdad Los PrevIsores del Porve- cantidad; en cuya sentenCIa, deSlPues
n,ir", de la que era fundador y secre- de hacerse constar con todo detalle
tario genera:, ambiente Que, percibi- el resulta.do_ die la ínvestiga'Ci6n. lle-
do con exquisita sensibi,lidad y fina va da . a ef.ecto con l~ mayor es~r.u
:ntención !por aquel benemérito orga- pulosldad, tanto testIfical y '¡>enclal
nismo del glorioso Ejércitü español, como documenta1, y. de funda'm~n~ar
lo llevó con plausible celo y ¡¡,cucia- en _ d·erecho 10 p~rtme~te, desta<:an-
do por el más nObI,e cl)mp-limiento del do,e., en sus consideraiClon~s la afir
del>cr a velar 110r el búen nombre, mac,lOn con'Certa, y cat~6n<:a de que
re,putadón y eXlCelente 'Prestigio que a.CJudlos n~ hablan deostmado en pro-
cn todo momento ha di'sfrutado tan \ ~ho prOlPI? .;tUrna ¡,Iguna de la me~
brillante colectividad, i'mlpu.lsándole a :Clonada SOCIedad. Y.Que no loes habla
constituirse en Tribunal de Honor, Impulsado otro mÓVIl qu~ el de ~ro·
en ,la forl1na y del modo estatl\lído por cura: su m1ayo.r so.l,:eniCla, se dictó
la legiSlación en'tonce's en vigor, y a e!l '.u parte dlislposltIva un pronu,n
tomar, fundado en tales acusaciones, Clalllrento ~orrll¡>letamenbe. favorab~
aquella medida ya eX1presada, que si para 'los m1smos, !LbsowJModoles }j-
de momento mereoe los epítetos de bre,~lente de 105 delitos. de esta~a que
grave y violenta, cncierra en sí tal 1,C's. Imputaba la acusacI6n particular,
fondo d;e convicción de honradez y unl.ca ,parte que la sostu'Vo por ~a.~,r
de rectitud, que pone a salvo a sus rdlrulo la sUlYa en el acto d~I.Jtt.1lC!o
jUZlgadores de caulquier error invo- ora,l el r'COp.resentante del Mllllsteno
lun,tario que pudiera contener, inevi. fis<:al en nst:,- del resulbado eLe las
taMe en ,proclX\imientos d'e esta índo- prueb.as pr·actlcadas.
le y naturaleza. Considerando: Que aun ouando ese

Considerando: Que si la menciona- l11oedi~ P1'obatorío. podría concClPtuar
da reso.\udón, e,n el momento y cir- s~ .1I1.a,s que sufilClent/e ~ los fin'C6 re
cunstancias en que fué adOlPtada, 11e- vlslon,tsta:s 9u:e se perslguen, dada la
ll<aba suficioentementela'S exi·gencie.s efi,ca~la JUlfld'1lCa prOoCew! y garantia
reqlUerida's ,por lo que entonces era maxlma que lleva conslg9, eU!> no
una viva realidad y por lo ordenado ohstante, ~ a mayor abuMamlento,
en las disposiciones que re.gía,n la alu- co.niCurren l,gualm'Cn~ otros que con
dida institución, dando al prO'pio tflbuy,en. a darle mas y lJlá,s ,:alor
ticomlPo tranquilidad de conciencia 'Y a~redltat!vo, COID'O son los testlmo
prQpo1"cionando la sati.sfacci6n dél doc- mas de l.lustre/; c01lllPafi.eros de C.uer
ber cumlplído a aquellos iluetres y po de! recurrente--casl la t.ot~)jda~
dignos jefes de la bizarra miliJCia na- de los coron'Cl'Cs;-, los de ~~St1l1gUI-

. . dos Generale,s, Jefes y OfiCla.1eS', los
clo~a.I, que con la meJor ~uena fe y de d.estaca<ias personal1dades, una de
e~l>lfltu d~ c,u'eI1Po contn1buyeron a ellas de mayor eX'C'eplCi6n por haber
dIctarla, S1l1 em'bargo, .ca!'ente como desempefíado el c.argo de presidenbe
se hallaha de toda ac·cl6n depurado- de .. Los Preví,sores die1 PorV'enir"
ra po: no, ser :nedida .preca~toria es- de~tJéa d~ oourrir )o.s hedloe objeto
tablecld~ ,por lIn!PeratlYo aliguno le- de las acusa'ciones en cuuti6n~ todos
~al. cayo. c.n. e,l f1eego. 1I1J1erent>e a su 10,s cuales han depuesto en la in·for
I1nperfecttb¡lldad, .o~aslonalldo un da- mací6n practícalda, proc'1amando uná
1\0 a todas lucc.s ~nJu'sto, po: hwerse nim1emenbe la honradez y honorabilli
IJouesto de manlfie&to postenormente, {lad bien cimentadlll del Sr Garcla
con la mayor darivLdielllcia, el er'ror, M orl1Jlcs, qu'e, 1'01' otro ta.do: no han
cvi,dente y Iloto·rio que con tenIa, ya. ~i,do dcsmentidas ni puestas e·n en
que de la informa.cí6n, pradic.ada, a tredicho actualmente por los míem-
la que se han nevado toda da-s'e de bros q1lJC constitu.yeron el Trí,buna.l,
probanzas, de suma aute'nticidad y de Honor qu,e te jlJZlgaron, en sus de
e!l,cada jUlstificatw,a, que constit1Jy'en c1ara'Ciones 'Presta'C!a's en es'te ex¡p.e
prueba ¡plena en el orden procesal, dliente. qui<en<es, al dden'C!'Cr su ¡lC,tua
a'Parece debidamente comlProbada ~'a' eió<n como ajustada a derecho, al es
inocencia del illJcu~ado, D. Manuel tado eLe su/; !Conciendas y al de la
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Ofi&1 primero

RF.LAClO;o; DI> SOI,IClTANTES

ComillariQll de Gue~ra de.lItlW1<1a

Comisarios de Guerra de segunda

Comisaria. de Guerra de secunda'

; J. Fernando Ruiz Trillo Figueroa.
.. Francisco Sanz·Agero Gl>nzález.
., Rafael Muñoz Pruneda.

í¡¡.!trwncióll df los sen'jetos d~ inlf:tl
til'llcio ,:1' Tratlsportt'S de la se!}'Uflda

divi.ri6,~ o~gánÍl:"

: ,. Fernanrlo Ruíz Trillo Figu~r'.a.
... Agustín Portillo Ferreiro.
.. Francisco Sanz-Agcro González.
.. Rafael Muñoz Prulle.l ...

'1lIrr""'¡iCi,í'l l:'~ l<os s,·r:·:.. i.)s d~ iu!!,...
';in'os y SO¡lwad dt la JY!llIIlda dio.'Ísi6n

org6nico.

11llenl,nción 4e los sfII"Z.'Íl:ios' tk i nf1~
¡¡ieros y SOllüfad de 1c. #.#4 dwist6n

orgánica. '"

D. Evaristo Esteve Mira, de la si.
,uación doe "Al sen'ic:o del Protec
!,~rad{)", a intervento' de los Servi~

cios de Guerra del la plaza de Alca
zarquivir. (V.)

Fuerz.. s

división
doc Gue-

AZAÑA.

DESTiNOS

.),üor IlltC:vctll<.Jr gelldal de Guerra.
I

<ÜJr Jefe Sl.Iperivr d~ las
:\fiEtares 4e :Mar:u~os.

.' .. ilores Gooeral de la cuarta
Guerra ~ Interventor gene.raí
rra.· ~

miento ';j cumpliRlientú. 1Iadrid, 2S de I terio, en ías mismas condiciones que
l "l~mbre de 1932. ,. _ ¿ se hallaba el dia 13 de agosto últ;c

.'\;~.\;'¡A. mo, no cesando en su a~tual destino
hasta que se incQrpOl:4: su relevo.

,,;¡ur Cl,maüd:J.nle lj",nenü de. Cuerpo D. Fermin Pérez Gay, de interven.
"'~ in ... ¡uai<.J> ~Ll.tares. tor de 1<15. Servicios dé IntendenciJ, y

Tran.portes de la ;;egund:J. división
orgánica, a su ;interior destino en 1:1
intervención general de este Mi¡;'s
terio, en las mismas· cond"iciones que
;;e hallaba ei día 13 úe agosto ú.lti
mo, no cesando en su actual destino
11..s:a que se incor¡l{l': e su relev,) .

D. Enrique Urret? Carrión. ete in,l rvento: Je los Serv\cios de Gnerra
l.it- :a p:.l2.J. de Alc:lzarquivir, en ;>la
za de inic:rior categoría, a inte·: ventor
,~e los Servicios de Guerra de' la c..'
m,,'ldancia )'!iEtar de Cart:o.geaa. (F.)

\

Comisarios de Guerra1de .ecunda .
llELACION gua 5\t' CITA

Señor ...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
\1 ¡nisterio se 'ha resuelto que los je
"s y oncial del Cuerpo de INTER
\' ENCION :MILITAR c<!tuprelldi
dl'S en la siguiente relación, que em
\l.eza con D. Fcrnanelv Ruiz Trillo
\ Figueroa y termi;Ja con D. Eva·
:-:~to Esteve Mira, pasen a servir IOi
.,' stinos que en .la misma se les asigo
:la, publicándose a continu..ción la
,·¡ación de so:ícít'anttS a cad. uno

'le los quc se adjudican. .
Lo comunico aV_ E. para su co-'

llocimiento y cumplimiento. Madrid,
Sil d~ novic:ri~ore de 1<)3.1.

¿x~o. Sr.:' Conforme con lo pw
,'::esto por esa jdatura en 23 de! ac
'l;;., este :'-.lini,l.:,iu ha re~ucito que el
.... :ente cúr0nei ,,k .i:\ FA-:\I E.l\.L-\
0. \. icturiall~) Ca,;a) ús Ch¿l1l¡)~:, del
< .... :,l1oc. d~ ~10ntclÍla \111m. 5. p_>" (k~

·:i::"ú.v de plalltilla ai Tercio.
Lo comunicu a \'. E. ¡h,:'a su conoc;

¡U,c;¡[O y cumplim:ento._ ~ladri::, :0 de
.!_\·íembre de 1932.

O;l'nión dei :\r:na en la época en que
Se ,;<:"a~rvnó, Le hacen ma'llifesta
ciun .. :gl:Ba ·C:1 5~¡;tido dnbitativo, ni
siqu. er.! il; ",¡,Ú:.ll· reservas illclltale.s
E¡ue 11'(ieo\;-, prc5umir que aquella
tU);.:e.¡.o~:I"~·(": deshonrosa no se' hu
il:e>e Ilh)diú~'ldu cu); posl.'erioridad,
como c:;,r;;:::clite se modificó en, ab
~o;utu el: ti,,:,. s:lit:dable corriente de
reacción l'úbi;ca y de Cuerpo í?ositi
\"¡¡.a-e:lte Í;;v0rabie para el Sr. García
11oraJe-;;. .
. Considerai:do: Que si a los razo

namientos e:"l>uestos se agrega 'como
final de CUCl:ta, que el Sr. García
Morak-s, té.:: ;:;ro;;(o como trascen
dió .. la (.',)inióI; púb:ica la acusación
ljue -é i: i:n;':1taba. hizo' por su' par
te CUó.·l~~O t:~i.~', o a su alcance para
des"irtuarla, ~(Ud,eHdú a :a Prensa y
surninistramio. a su;; compañeros de
A:ma expEC:lcione" noticias y dato·s
reí crent;;:s a: 'caso, .iC evidencia que
en su con.(Íué!a para el debido escl'a
recimiel:1o d" 'os hechos en que se
fundata aqudl;; acus¡¡,ción no hay
nada quc purJ~. c5timarse como pa
sividad afrelltu5a pala el :nismo' ni
para el Cuerpo a que 'flcrtenecía.

. Con.itler:u:Jo: Qt:c como secuela
úe CU¡;¡;to se J~ja consignado. es de
t';tricla jlls~;~ia rendir el tributo ·de
biuv a ~os {u ,ro,; de la inocencia, co
mo d S~lll:!1l:CI:\u mi,s noble y mag
ll:'n:\Il<' ele i" cúll,j;ción hUI'll:llla. por
lll'cdil.·' dI.' l:¡¡:¡ CX¡,;¡c;ta dcdara'ción de
comple1a ¡¡nI "ad d,~l fallo rcéurddo
en vista d.cl ~aúr 1~1anifi~sto de que
aJu:'~(,é, ¡,a: .. 'p:c, ,i·c cse modo, que
d~ en abwkJtu r, lIJ!J¡:itado D. Ma
lII;el G;lrcb ~l o;a:('; y <.n posesión
d", nna ('jc.ctI\'J:-j;¡ ue p:cll·a solvcncia
mora: y lÍe rc:;¡\q"rac'ón púbLi<;a al
gantuar;\J ~e :;¡¡ !t,.noJ:·<¡o¡::¿¡ad y pres-
tigio profc,i,.nal, .

Se dccia¡';, ~a I'u::',lad del rallo de:
Tribul1~1 de ] L,¡Jür constitu-ído en la
pIara de e~ la Ca ,,:ud cn 28 de junio
de 1918. que jU7.gó a: coronel d-e Es
tado 11ayor 1J. Manuel G..rcía Mo
ral~. por el que se a:col'lÍÓ su sepa
ra'ción' del servicio."

Lo comunico ¡¡ V. E, para su eo
nl>cimicnto y cum,plimit:nto. Madrid.
3 de di.cicmure dc 1932.

Oficial prunero

Rafael M ufíoz Pruneda.
José Carmeita Garvia, ·sin efecto

por 110 tener C11mplida la per
manencia mftlimaen su 'actual
destino. '

\ .
f¡~tel"Vtnción dt los sn-vic-ios de QUtma

. d~ .b ;la.r:o de :"Icos(W(¡uivir.

06e1al prlmero'

D. Antonio G~rcla BI~nt; .ln efec
to por no teller' ~\lmplída la
permane~cil\ ~1~,it1Il,en"u ac-.
tual desttno. . . . t

~, 304c noviembre 4é 193~'-
~&~ . '11, : '. ,_

S8cclOll !le Personal

ASCENSOS

-------._.---~----

Señor...

D. Fernando Ruiz Trillo Figueroa,
de las- oficinas de Ja Intervención Mi- R,.
ntar de' la cuarta. división -orgánica,
a 'la Int~vención de los Servicios de
I,llte.ndencia y Tranlpotle, de 1...~. '
¡runda, efectuando su ineorporací~11
cq.n toda urgencia. (V.) <i' •
. D. Francisco. Sanz~gero GonzÁ.
le1-, de interventor de lds ~e1'vicios
de 'Guerra dé la plaza de Sa!:amanca,

Ex<:mo. Sr:· Vista la propuesta de a los de- Ingenieros y Sanidad ck la
aseenso remitid;t a este' Ministerio POr segunidla divisi6n orgánica, efectuab- D. Evaristo Éstev~ Mira.
esa Comrlll(!;lllcia' general <:on fecha 8 dI) su incorporaci6n' con toda ur¡en-
ciel actual, ;\ f~vor del sU'bondal dd cilt (V) O~ . ..1. lIt .~ IIJ'JI ,L

:S MILI 'r R.... D'. R.'fael Mu"'- Pru-.:. ....·, de' .'. JI." j'lcma.s.,.. G' 11 t1't!t1lelu" ""'- lIf" -Guerl'O el.. I~V·\LJDO· . A r.S u..,.r. '-" J. la ngundadiviaiótl twgánico
1>. Ferl1<ln<!,,' de And1rés MartÍtl , este tuaci6n de "Al eervleib ·del Proteew
),f inis1('rif'¡ In r""uc·1to concederle el em. rado", a Intewtntor de lo. Servició.
¡.¡Ie" de ~df<";',z,p',.r reunir lll~ condi- de Ingie'nieros y Sanidad de 1....xta
dOllC' <'¡1l{. Ik!<'nl1in:1 el articulo 19 'dIC' división orgánica. (V;) \,
la ord,.·n c:l'clt~ar de :l9 !die ootubre de D. José BerFial Esteban; de ínter·
1918 fe. L. núm. 202), asil·ná.ndo!-e eTi ventor de los Ser~icios, de Ingen\e.·
el. mi'1ll0 la al1ti~üed'lld.<k ~5 del co- ros y.SaJ;lPdad de la ~",d_' div,i.:óI'l
rriente mes y año. or¡Anica, a su ante"riot'4eIUft()' en la

Lo cOm'ltIlico a V. E. para tu ,~i.;.. ;I,.~I"fttl.ci6tl ¡en4lral4i :_.•¡nis-. ., :,'~ '.'f , \



AtAÑA

Circular:. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que el cor;leta Migud
G<mzález Gonzále;¡;, del Grupo mixto de
AiRTIu.ERL\ núm. .l, page 'a conti
nuar sus servicios a la Sección de Arti
lleria de Campaña de la EscueIa Cen
tral de Tiro. en vacanteS de plantilla
Que de su clase existe.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumphmiento. Madrid,. 30 de
noviembre de 1932.

Señor...

:1). O: '1IÚiÍi. 28,

Señor Gene~al de ~ cuarta d:v;siÓ'll
orgánica. _

Sciior Interventor general de Guerra.

INV.MJ.OOS

AulA.

Seftor Gtneral de la primers división
or¡;ániea.

Sel'lores Comandante general del Cuer
~ de In.do~ MMitares e' later
ventor ,enerat de Guerra.

35 del 'citado regl~ntó y orooo Mi
nisterial de 13 de julio de 1931
lO, O, núm. 154)·

Lo comunico a V. E.. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid'. 1 (1.:
diciembre de 19~,

-

Señor Jefe SUperior,die las Fuerzas MI
litares de Marruecos.

Señores General de la quinta divi
sión orgánica· e Interventor ¡rene
ral de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
·M.j1jtares de Marruecos.

Señores GeneraJI de la primera divi
sión orgánica e Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme 00Il lo Pro
puesto por esa Jefatura en 15 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don
Angel Silverio Alvarez, del regimien
to núm. 20, pase destinado al Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
La'fache núm. 4. '
,Lo comunico a V. E. para su ea

nócimiento y cumplimiento. Madrid,
JO de noviembre de 1932.

. . J
liodmientd'Y cumplimiento. M.drid~
30 de noviembre de"1'932¡ "" ;

AZAÑA. '

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidenl:ia del Con.ejo de Mi
nistros (Direcci6n general de M¡a
rruecos y Colonias) de 28 del actual,
que .el teniente de IN,FANTERIA,
D. Rafael Monte.legre Vázquez, del
regimiento núm. 3, pase destinado, en
vacante de su empleo, a la Meha!..!a
Jalifia.na de Melilla núm. 2, este Mi
nisterio ha resuelto quede el mismo
en la .itl,lacl6n de .. Al servicio del
Protectorado"•

Lo comunico a V. E. para iu ,co
nocimiento y cumplimien.to. Madrid,
30 de noviembre de 1932.

, &cerno Sr.: Visto el expe:!lente re
mitido por e:oa divisi6n eu ;n de abri1
último, instruído en la plaza de Ciudad
Real, a instatlcia del cabo del batallón
<le Ingenieros de T~tuán, Manuel liar,'
da Rivera, para ac.rcditar el derecho
que plldiera tener a su ingreso en el
Cuer.po de Inválidos Militares, por ha
ber sido dedar--.do inútil para eI ser-vi
cío de las armas a con.seclJencia de le
siones sufridas el dia {¡ de diciembre
de I~. que le produjeron fractura
abierta de la tibia y peroné izquiecdo.
que conso1i<iaron viciosamente; y ha
llándose acreditado que la inutilidad que
padece el interesado se encuentra Conl~
¡)rendida en el articulo '41 del capítulo
cuarto, del cuadro de inutilidades físi.
cas para ingreso en dicho Cuerpo de
InváMdos, ¡Je 13 de abJ;'i1 de 1927

Sefior Jefe Superior de las Fuerzas (D. O. núm. 91) y que dicha inutilidad
¡Militares de Marruecos. filé adquirida ~n acto del servicio en

Sefiores GeneraJ; de 'la octava divi- ocasión de noparar UI1 tendido telef6·
si6n «sinica, Director general de nieo desde T'zlata de Reixana a La,
Marruecos y Co4oniu e Interven- rache, por este MÍf1is~rio se ha re
tor ,eneral de Guerra. \ sudto conceder al éabo Manuel Garcia.

Rivera el in;reso en d Cuerpo de In
válidos ~litare&, perteneciendo a la se.
gunda Seoci6ridel mismo, como com
prend1do en los preceptos de. la base
primera transitorra de la ley de 15 de
s~iemb~ último GD. O. núm. 221),
debiendb cesar en, el percibo de habe.
res que disfrute y causar baja po.r fin
del opresellte mes en el Cuerpo a que
pertenece, si no h~ese sido ya decre
tada.' .

Lo comunico a V. E. para IU' conod
miento "1 cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1932.

L
E'.DIIcmo. Sr. 1 Vi.. la propuetta. que

el 'auditor de esa diVisión cun6 a
este MiDoisterio á favor del ur'eD:tó del
Arma de CABArlLERIA, con destino.
en el recim~ Culi,dor"' n6m.. 10,
Diooi.io Cuano~ApIdo. para la pro.
visi6n de una pI..-. ele iecretatfo de
caUlU del JUII'&do p«m&ae* dé 1&
millC1la, tenierldben cuenta que' el ¡no-,
teread<l ·~une Go. Nqtti,ltot que pre~
viene el ~l'lammtoa.probldó por orden
de 19 de junio de 1919 (D. O. n6mero
129), .por elte Mln~ te 'ha reauelto
aproo.,r la referid,. pr~ c'l~
niendo que el intereaa40 ~u.e baja por
fin del' 'ptaente.mes en. el .C~~·· •
que Pl:rtf¡De'Ot r alta ÍlJ1 ,la.p~ cte'
dicho ju,ado. COD ~o 'alllIdcúlo

E~cmo. Sr.: Cooforme con lo pro
puesto por esa Jefatura en 22 del
actual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de INFANTERIA don
Ramón Sánchez Awarez del Manza
no, del regimiento núm. 35, pase des
tinado al Grupo de Fuerzas Repla
res lndlgenas de .Melina. núm. 2.

Lo 4)ODlunico a V. E. para su co
nocimiento y cumoploimiento. Madrild,
30 de noviembre de 1932·

AwA.

Selíor ] efe Superi(>r ~ las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seftores General de la séptima divi
si6n orgánica e Int~rventor gene-

• ral de Guerra.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la séptima divi
sión orgánica e Interventor gene
ra.! de Guerra.

\

.... .

EX'Cmo. Sr.: Conionne con lo pro
puesto por esa Jefatura en 17 del ac
tual, este Ministerio ha resuelto que
el teniente de IN~ANTERIA, daD
Rafael de hui Gatcfa del Salto, del
re¡imie,nto núm. 19, pase destinado
al GrU'Po de Fuerzas Regulares In
lUgena. de Ceuta núm. 3.

Lo comunica a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1932.

AzAAA.

Serior 1ele Superior de lú Fuerzas
Mi1itar~. de, Marrueco.. '

~riMe. Gent1'a.1 de la quinta divi
.i6n Orl'in·ica e Interventor cene.
ral de Guerra.

;'" • 'JI! :., ¡rm~Ti'h.~~ "
.i. ' •. ;. ~.t7~

".' E:x~mo. Sr.: CoÍlformec:On 10 pro
puesto por esa J~fatur. en ~ del

'actual, este Ministerio ha resge¡to que
el teniente de INFANTERIA don
.Porfirio Laguna Luis, del repieÍl
to núm. 35, pase destinado al Grupo
de Fuerzas Regulares lndigenas de
Me1i1la núm. 2-

Lo comunico a V. E. para su \ca
noéimiento y cumplimiento. ~drid,

30 de noviembre de 1932.

1 EX'emo.St.: Conforme ccm lo pro·
puesto por esa Jefatura en 17 del &'C.
tual, elle Yinisterio ha reluelto que
el teniente· de INIFANTERIA don
Luis C••tro Sama.nie,o, del re,l-

. m1ento níml. J, pate deatinald.o al
, Grupo de Fuerza. Regutare. 'Indfl'e.

nll de LataehenÚ). 4.
Ló.c:omuniQO a V. E. para .•u éo-
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Circtilar. iExcmo. Sr.: Vista!> las De
cesidades (kl Servicio en el Cuerpo de In
genieros y las del Curso de Preparación
de Capitaoes ,para el a54XDSO, po,¡- este Mi
nisterio se ha resuelto reducir el número
de capitanes de aquel Cuerpo desig
nados para asistir al mismo, de :{J que
figuraban en la .re}ación de la circular
de 22 del actual (D. O. núm. 27'6), a
la, o sea, los coniprendidos en la re
lación que principia con D. José Mar
ooez de Arag6n y Carrión y termina
con D. Francisco Pou Pon, rectificán
dose al ,propio tienu>o ta mencionada
circular en el lleDtido de excluir de la
asistencia al r-e.petido Curso a los ca
pitanes de Arti-llería e Ingenieros, res
pectivamente, D. Emilio Femández de
la Poza y D. León Urzáiz GlIZIIDán,
que lo han efectuado con 8I1terioridad
y han sido declandos aptos.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madór, 30 de
nOvdembre de 193Q.

Señor General de la primera divi§ión
,orgánica.

nocimiento y cumplitDitnto, Madrid,
S ck diciembte de 1932.' :

AZAib.

•••
llce........C... , ....11111

OOMISIONES

Seftor Genera·1 de la primera divisi6n
orgánica.

Serior Int(II"Ven,tor general de Guerr..

Señor General de la sexlai divisi6n
orgánica. GU~SO DE PIRlEP:ARACION DI

CAPITANES PAR.A EL ASCE..'lJSiSeñor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta re
glamentaria de aumento .~e sueldo
formulada a: favor del aUDliar de ta
Uer de los Cuerpos Subalternos de
Ingenieros D. Ram6n Bandé Maciá,
con destino en el Parque Central de
Automóviles, y con arreglo a 10 pre
venido en los articulos sexto y 14 del
regJamento para el persona.l de los
,exp,resados Cuerpos Subalternos, apro
bado por decreto dt 1 de marzo de
1905 (c. L. núm. 46), este Ministe
rio ha resuelto le le declare con de
recho al sueldo anua.l de 3.685 pele
tas que es el que corre&pande con·
arrtglo a la circular de 14 de julio de
J93J (D. O. núm. JS7), por contar
en la actualidad más de dnco alias
como tal auxiliar de talle" ya que
los cumplió en ~ de julio próximo
pasado, corres.pondiéndole percibir el
nuevo sueldo que se Je seftala a. par~
tir de primero de agoSto último.,

Lo comunico a V. E. par. su co
nocimiento y cumplimiento. M'4Id'rid,
30 <le noviembre de J932•

nisterial de 14 de '. julio de 1931
(.D. O. núm. 157), por habet' cum
plido en 18 del ai:tuajl veionticinco
años como tal aunaar de ofici~as.

Lo comunico a V. E. para 8U ccr
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1932.

LICENCIAS

Sciíor General de !a~ divisi6J1
orgánica.

.
Excmo. Sr.: Vista la instalXia pro

movida por el teniente coronel de INI
GENIJEROS, en situación de .reserva,
don Alfredo Velasco SotfUOS, con resi
dencia en Granada y accidentalmente en
Madrid, en SÚpNca de que se le concer\a
autorización para poder viajar librunente
durante un año PQr el Norte de Africa
y por toda Europa (excepto Rusia), este
Wnisterio ha resuelto aceaJer a 10 soli
citado por el recurrente, quien deberá dar
cuenta a esa división del·uso que baga
,de la autorización qUe se le concede.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de
oovied>re de 1932.

Excmo. Sr.: Elte Mini.terio ha re
suelto dil'Poner el pase a la lituaci6n
de ~serva, por haber cumplidfo la
edad reglamentaria el dfa 27 del ac
tual, con arreglo a )o dispuelto en
la ley de 29 de Junio de 1918
(lC. L. n6m. 169), al coronel DlA!ldico
del Cuerpo de .SANlDAD MILI
11AR, con destino en la primera Co
mandancia, D. Juan Gai'cfa Femán
dez, en ,clJ,Ya, situadón disfrutari el
haber mensua! die 975 pesetas, mis'
SO que le correepon.den como pealia
nista de la Or<leJI de San HenDene
¡olIdo, que percibir'. a partir de pri
mero de diciembre próximo, por la
Dirección general de la Deudla Y Cla
ses Pasivas, por tijar su r$sidencia
en elrta ca'Pital, según dispone la ley

:de 2'J de octubre de J931 y decreto
~ 27 de noviembte del mitmo afto.

Lo comunico a V. E. para llU co
nocimiento y éum.plimiento. Madrid,
30' de noviembre de 1932.

eire"lor. ~. Sr.: En- vista deque han W'l'gido dudas en la aplicación
de la orden circular de 30 de marzo
último (D. O. núm. ,6}. en' lo q1II lIe
refiere a la indemnización de uniforme
de 'los escribientes del C\Ie11lO a1lS1Dar
de OFIOINAS MlILIT.A!RES que ...
cienden a oficiales terceroa, ,por elle

Seftor General de la primera divisi6n de ,Min.isterio se ha resuelto adarar la ci-
á • iEzcmo. Sr.: Con objeto seguir tada oroen en el sentido de que la MI-

org naca. el Curao de Radioelectricidad que 'le. presión de que se habla en el coucepto
Seftores Director general de la Deu-" desarrolla en la Escuela Superior de "IndernniH.ciones", del capitulo 3'3, ar

da y Clases Pasivas'e Interventor E'lectricic1a1l1 de Parls, ~ c:omeu6 tK:uIo .primero de la Sección cuarta,\no
lI'eneNJ de Guerra. el 14 del pasado notiembre, elte 10- ;lfecta al personal de refereucia, el cUal

, nist.erie- Jia resuelto DW'ebe con ... ha'co~1'Vallo..' iDIIel'1'upoíóe el der.=-
---,. com·isión del .emcio a, Parl~ (Fran- cho al pel'CÍb9 de d.idJo de'Venco que,

tia), desde esta fedia huta la te1'llli- CIOO arre&Jo a 'li cOrisideraciÓll cuarta de
SUELOO5, HABERES ,y GRATI· nación del citado Our.o, ltS de "p•.1&8 generálu de la ctillPOSición citada,tie-

F'ICAOIONIES tiembredel próximo afto, el tlenMllte ne •u crlldlto en.los capltlib • ,la.
de INlGENIEROS D, Emilio 1Im6-. Secciones ClAMa Y' J4 por cloode 10.

Excmo. Sr.: 'Vollta la propu.ta re- nez Arriba., del ~entro de ,Tl"as!6mi- intens4dot Jlerciben .. haberes, de
I'lamentaria de aumento ,de sueldo siones y ~ltudÍOl Tictii:OS de Intre- blendó 'practicarle con ea..o a -eto. 'Ct
formlt&lda a faYOS' del luziHar de 06- nlerOl, tenietldo derecho dicha COIIl-I· l)kWos ~ reclamacl6a de 'la 1"1
cina. de' 101 C1Ietpol' S&íbalternOl de .ión a las dieta. y viitl<:ae recta- uel6rl' c:orrea,pondieDte a lo, eecrl1rieDo
lnll'eniero. D. Isidro Gonlálea CU-mentulo., cuyo Importe, por un ~ te. del citado Cuenpo que haYIG uceD
trillo, con dettino en loa Comacdan- tal de 5.067 püetaa por 10 qqe ,re.ta dldo a oficiales tercO">' .,delos que,
cia de Obru y Fortim:&'C16n de la '<fe afto, .er" cal'l'O al capitulo 'CUM'- por no puar al Cu~ uxiliar SUb
sexta división, «Al arre¡olo a 10 as- to, articulo tegundo de 1a seccl6n alterno del E'j6rclto"~ aaeencler,
puetto en el reg1&meato pan el pera cuarta del Yifl'ente pr"uR,uetJtQ de, en 10 .\M*'i~ .. dldIO,~, '.'
.ona-t de 101 citadoa Cuerpot Subal- dietu, uf como el importe de tu es- Lo comuni<=Q a V. ll:. tilt,t&-m CClftOd.
ternos, elte Mlinll'terio'~ ,ellHAto colari·dM1e., !Js que tambl'n ...in miento y cuDiplimieDto. llWid. 3 (!a'
que, a partir de primero' de diciem- ab~8iu ,por elte Dépactlmento, te- dicienf>re de 1932- , , ,~

\ Me próximo,..Ie aboae &. citado au- uiendo dciredso • lCJli vlldes de Ha y
xiliar de oñ~. el neldo de 5-445 -t'eg1'elNl por ferroe&n'lJ y Ctlenu. del
pesetas anuales, que es eA que te (ll)- ·Estado dentro del térritorionacian&t.
rrellPonde con arrulo ... orden J{i;. Lo co6turiico a V. E. t>&r& su ca- Se~r...,
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